Opiniones del Gobierno de la República de Cuba sobre el documento CRC/C/CUB/CO/2 contentivo de las Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño sobre el segundo Informe periódico de Cuba.

El Gobierno de la República de Cuba tiene a bien expresar sus puntos de vista sobre las conclusiones  y recomendaciones formuladas por el Comité de los Derechos del Niño (CRC), acerca del segundo Informe periódico, que solicita sean incorporados íntegramente junto al Informe que debe rendir el Comité ante la Asamblea General de las Naciones Unidas.

El segundo Informe periódico fue el resultado de un proceso amplio y participativo de consultas que involucró a numerosas instituciones gubernamentales, estatales, al Parlamento, a organizaciones no gubernamentales y a otras instituciones cubanas que, de conjunto, realizaron una evaluación objetiva de la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones de la Convención.

Cuba concurrió a la discusión del Informe consciente de que, por muy detallado y completo que pueda ser un informe, no siempre logra describir un panorama real de los derechos del niño en un país determinado, ya que las experiencias particulares y la propia vida de cada país, no pueden reflejarse en toda su amplitud mediante un informe o tablas estadísticas.

El largo tiempo transcurrido desde la presentación del primer informe de Cuba constituye un motivo de insatisfacción. Sin embargo, en ese período continuaron los esfuerzos y las acciones para potenciar cada vez más el disfrute de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

En relación con el tema de la edad, Cuba, en el ejercicio de su derecho, presentó al momento de la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 1991, una Declaración al artículo de la Convención sobre este tema. Actualmente se realizan esfuerzos para atemperar la legislación nacional con los postulados de la Convención en cuanto al patrón de edad aplicable. Sin embargo, existen tradiciones y realidades históricas y sociales que no pueden ser obviadas. Este proceso requiere amplias consultas y construir consensos, en lo que el Gobierno de Cuba está empeñado.
Con sorpresa y asombro, las autoridades cubanas recibieron las observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño. Varios de los elementos recogidos por el Comité en sus conclusiones y recomendaciones sobre el informe de Cuba, se apartan de la realidad del país en materia de infancia. Se refleja, de parte del Comité, una observación estricta de la letra de la Convención, lo que es correcto.  Pero  también se detecta escasa atención a los resultados concretos de la protección y promoción de los derechos del niño en el país, que es precisamente el propósito y la razón de ser de la Convención.  El Informe omite reflejar que en Cuba, con la puesta en práctica de medidas propias, muchas de ellas anteriores a la existencia de la Convención,  se obtienen resultados prácticos en la protección y promoción de los derechos de la infancia y la juventud que superan a los de prácticamente cualquier país del mundo, a pesar de ser una nación en desarrollo, sometida a severas restricciones externas.
Algunos de los elementos recogidos reflejan pobremente los resultados, el tono y el contenido del rico diálogo sostenido entre los expertos del órgano y los representantes del gobierno cubano, así como las amplias y rigurosas respuestas ofrecidas por la delegación cubana a las preguntas de los miembros del Comité sobre esos temas.
Lamentablemente se aprecia que el Comité, en cierta medida y sin la debida verificación objetiva, está permeado de la influencia de las campañas y de la propaganda anticubana que difunden los monopolios de los medios de comunicación y las grandes transnacionales de supuestas Organizaciones No Gubernamentales.
En varias cuestiones el Comité demuestra incomprensión de la realidad cubana.  La efectividad de los mecanismos, programas, políticas y leyes desarrolladas por Cuba en materia de infancia y adolescencia está fuera de todo cuestionamiento y no es suficientemente reflejada en las observaciones del Comité.  Los resultados en la práctica así lo demuestran. Numerosos ejemplos fueron presentados durante el diálogo entre los expertos y la delegación cubana.
Las observaciones del Comité muestran un desbalance cuantitativo entre los aspectos positivos y los negativos. No existe un reconocimiento a la labor positiva desarrollada por Cuba en cuanto a la cooperación internacional y solidaridad con otros países.

Al analizar las observaciones del Comité, el Gobierno de Cuba considera necesario destacar las consideraciones siguientes:

IV. Principales áreas de preocupación y recomendaciones.

A. Medidas generales de implementación (Artículos 4, 42 y 44, párrafo 6 de la Convención) 

Legislación (párrafos 6 y 7)

Desde 1997 y hasta el presente, Cuba ha venido trabajando y avanzando en la aplicación de los postulados de la Convención sobre los Derechos del Niño, dando seguimiento a un grupo de recomendaciones formuladas por el Comité, al momento de la presentación del primer informe. Se han aplicado novedosos programas sociales, se han iniciado estudios legislativos dirigidos a proteger particularmente los derechos, la condición y la posición de los niños, niñas y adolescentes.

No obstante, es necesario señalar que en Cuba los derechos, garantías y políticas sociales a favor de la infancia y la adolescencia, así como la legislación que los ampara, anteceden a la propia Convención y, en muchos casos, sobrepasan en su aplicación el límite de las disposiciones de dicho instrumento.  El Estado Cubano mantiene un estricto apego en su legislación y en su práctica a la letra y los objetivos de este importante instrumento internacional, con arreglo a lo cual existen las condiciones necesarias y adecuadas para garantizar y proteger los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en todos los ámbitos de la sociedad.

Coordinación (párrafos 8 y 9)

Cuba reconoce que el país no cuenta con una instancia gubernamental central que se encargue específicamente de la aplicación de la Convención, conforme el instrumento prescribe.  Sin embargo, eso no significa, ni es razón para suponer, que se carezca en el país de una efectiva coordinación a nivel nacional con la participación de múltiples actores, así como de mecanismos para promoverla.

El tratamiento que se le concede a los derechos de los niños, niñas y adolescentes en Cuba tiene en el Gobierno y otras instancias del Estado, un carácter intersectorial y multidisciplinario, y cada órgano implicado coordina las acciones de su competencia con los otros organismos e instituciones relacionados a nivel nacional, provincial y municipal. 

La Comisión Permanente de “Atención a la Juventud, la Niñez y la Igualdad de Derechos de la Mujer” de la Asamblea Nacional del Poder Popular, órgano supremo del poder del Estado en Cuba, desempeña valiosas funciones de asesoramiento, evaluación, investigación, control y otras, encaminadas a prever y proteger los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y  mujeres, la cual tiene plena autoridad y capacidad para monitorear y coordinar las acciones entre las autoridades nacionales y locales (provincias y municipios). 

Esta Comisión goza de iniciativa legislativa (artículo 88. Constitución) y, por su conducto, se han estudiado y propuesto diversas leyes y disposiciones jurídicas, y se han propiciado medidas para garantizar su eficacia, en los temas de infancia y mujer. En todos los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea, la Comisión dedica sus labores a discutir informes relacionados con el cumplimiento de las prioridades que tiene el Estado en materia de infancia y los Ministerios rinden cuenta a los Diputados de las acciones acometidas, debaten y se toman acuerdos que pueden implicar y desplegar investigaciones a nivel municipal, provincial. 
Plan Nacional de Acción (párrafos 10 y 11)

El Gobierno de Cuba toma nota de los señalamientos y recomendaciones del Comité para la adaptación y ejecución del PNA correspondiente al período 2011 – 2016.

Monitoreo independiente (párrafos 12 y 13)

No existe en Cuba una institución rectora u órgano independiente para monitorear los Derechos de los Niños, en línea con lo que prescriben los Principios de París.  Sin embargo, conforme ya se ha apuntado, Cuba cuenta con un amplio y efectivo sistema interinstitucional – que incluye la participación de organizaciones políticas, de masas y sociales –  para recibir, tramitar y responder cualquier queja o petición individual o de grupos de personas, vinculadas al disfrute de cualquier derecho humano. El principal garante de este derecho es la Fiscalía General de la República, instancia que recibió el mandato de atender las reclamaciones que presenten los ciudadanos sobre presuntas violaciones de sus derechos. 

Aunque este sistema ha demostrado en la práctica efectividad y capacidad de respuesta a los intereses, quejas y denuncias sobre presuntas violaciones de los derechos humanos de la población y en particular de los niños, niñas y adolescentes, se toma nota de la recomendación del Comité con la intención de explorar el establecimiento de una instancia específica para la atención de las reclamaciones de los niños y los adolescentes.

Recopilación de datos (párrafos 14 y 15)
El Informe que se presentó en esta ocasión, acompañado de numerosa información estadística, refleja los grandes progresos realizados en la promoción del bienestar de la población, y en especial de la niñez y la adolescencia. Resulta evidente que la situación del país y sus principales indicadores sociales lo sitúan a la vanguardia de los países en desarrollo, en niveles comparables con los países desarrollados, particularmente en las esferas de salud y educación. 
No obstante, es cierto que la cuestión de los datos estadísticos aún no logra satisfacer el elevado nivel de detalles que exige el Comité, aunque los avances son notables con respecto al informe anterior.

Colaboración con la sociedad civil (párrafos 18 y 19)

La opinión del Comité en el sentido de que “las organizaciones de la sociedad civil a menudo se perciben con un carácter estrictamente vinculado al gobierno” refleja un juicio subjetivo y sesgado. También lo es la opinión de que la sociedad civil no ha estado suficientemente involucrada o haya sido consultada en la elaboración y aplicación de las políticas a favor de la infancia, o en la elaboración del informe.

Como parte del esfuerzo conjunto para la implementación de la Convención, participan activamente los representantes de la sociedad civil cubana, los que tienen espacio de participación en este proceso. En este ejercicio correspondió un papel fundamental a las organizaciones que integran a los niños, niñas y adolescentes, que fueron protagonistas del proceso. 
Derechos del niño y el sector empresarial (párrafos 20 y 21)

Las preocupaciones emitidas en el párrafo 20 son sorprendentes y carentes de legitimidad, pues el Comité no cuenta ni puede haber contado con elementos objetivos que avalen la suposición de que en Cuba “los niños y las niñas se vean afectados por los rigores de la economía nacional y que, por consiguiente, participen en el trabajo infantil, la explotación sexual y la prostitución”.  Es cierto que la propaganda política que se maneja con cierta frecuencia contra Cuba, alguna de ella promovida por Gobiernos específicos, incluye tales ideas en sus mensajes reiterados, pero un Comité de las Naciones Unidas con una responsabilidad tan importante y un compromiso de imparcialidad, debería saber distinguir entre la calumnia política y los hechos reales.

Cuba, que no experimenta la realidad descrita por el Comité en este acápite, naturalmente continuará vigilante con respecto al cumplimiento de la ley nacional en lo que toca a estos temas, que es rigurosa, y tomará también como referencia las experiencias de otras partes del mundo, justamente para evitar prácticas degradantes y abusivas contra los niños, niñas y adolescentes, que pueden ser comunes donde la actividad empresarial se desarrolla sin el debido control y regulación gubernamental, o la exigencia de una responsabilidad social corporativa.
B.
Definición de niño (Art. 1 de la Convención) (Párrafos 22 y 23).
El Estado cubano no puede retirar la Declaración hasta tanto haya concluido el proceso de armonización de las edades en la legislación, cuestión que, como se explicó exhaustivamente al Comité, se encuentra sujeta a estudio actualmente. Cuando estas transformaciones legislativas se realicen, será posible retirar la Declaración.

C. Principios Generales (Artículos 2, 3, 6 y 12 de la Convención)

El Interés Superior del Niño (párrafos 26 y 27)

El Gobierno cubano discrepa de la noción de que el principio del interés superior del niño no esté debidamente integrado en la legislación nacional, pues sí se encuentra incluido en las leyes cubanas, incluso antes de la promulgación de la Convención, en tanto se le asigna una consideración primordial que asegure al niño protección, cuidado, desarrollo y bienestar integral.

La Constitución de la República, en su artículo 9, expresa que el Estado como Poder del pueblo, en servicio del propio pueblo, garantiza que no haya niño que no tenga escuela, alimentación y vestido; que no haya joven que no tenga oportunidad de estudiar.  El Código de Familia de 1975, que antecede a la Convención, adelantó el concepto de “el interés superior del niño”, al establecer un concepto de arbitrio judicial que denominó “en beneficio de los intereses de los menores”.

Este concepto transversaliza el articulado de esta norma jurídica y se aplica en la práctica garantizando que las niñas, niños y adolescentes tengan asegurados sus derechos a la vida, la integridad física y psíquica, a vivir siempre que sea posible con su madre y padre y demás familiares; a la educación; a la salud; a la cultura; a el deporte, alimentación, vestido, techo, una vida libre de violencia y de explotación en cualquiera de sus manifestaciones; a que sus opiniones sean escuchadas y sus espacios privados sean respetados. 

Los Tribunales en todos los supuestos previstos en la legislación familiar interpretan la norma en función de los principios del interés superior del niño y el de participación y de esa manera se consigna en el razonamiento judicial que se realiza en cada caso en particular. En las decisiones judiciales adoptadas, prevalece siempre la consideración primordial del interés superior del niño, niña o adolescente. 

Los Tribunales Populares de Justicia están acometiendo una novedosa e importante experiencia que constituye un paso de avance trascendental en el tratamiento judicial a los asuntos vinculados al Derecho de Familia donde estén presentes niñas, niños y adolescentes. La Instrucción 187/07, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de fecha 15 de enero de 2008, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos del Niño, estableció que en los procesos en que se litigue sobre guarda y cuidado y régimen de comunicación, siempre que sea conveniente para el interés superior del niño será escuchado el niño o niña involucrado, mayor de siete años, adoptándose las medidas necesarias para que dicho acto se realice en un ambiente propicio y con absoluta privacidad, utilizando para ello preferentemente las Casas de Orientación de la Mujer y la Familia de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC) u otro lugar con las condiciones adecuadas para ello.
Existen sentencias de las secciones de familia de los Tribunales Municipales que incorporan una referencia expresa a este principio, tal y como lo refleja la Convención. 

De cualquier manera, es voluntad del Estado cubano desarrollar, ampliar y perfeccionar la incorporación de este importante principio en la legislación y en la práctica. 

D. Derechos y libertades civiles (Artículos 7, 8, 13-17, 19 y 37 (a) de la  Convención)

Nombre y nacionalidad (párrafos 30 y 31)
El nombre y la nacionalidad se inscriben como hechos jurídicos en la oficina registral civil correspondiente. Los hechos y actos relacionados con el estado civil de los cubanos e hijos de cubanos en el exterior se inscribirán por los funcionarios consulares o diplomáticos cubanos autorizados para ello, que se desempeñan como registradores civiles en las oficinas consulares de Cuba y se transcribirán en las oficinas del Registro Especial  adscrito al Ministerio de Justicia.

Libertad de expresión, asociación y reunión pacífica (párrafos 32 y 33)
La Constitución de la República de Cuba y el resto de la legislación nacional vigente  reconoce y garantiza el ejercicio de todos los derechos y libertades reconocidos en la Declaración Universal y en los demás instrumentos internacionales de derechos humanos, incluyendo el ejercicio de la libertad de expresión, opinión y de prensa, y del derecho de reunión, manifestación y asociación pacíficas.

En Cuba los niños, niñas y adolescentes, participan de un amplio debate acerca de los más diversos temas de la vida política, económica, social y cultural, tanto de la nación como de todo el planeta.  En la escuela, la familia, las organizaciones de masas y los medios de difusión se estimula la expresión de las opiniones de las niñas y los niños.
En Cuba se propicia la más libre creación artística e intelectual. Existen publicaciones periódicas, en soporte papel y en soporte digital, donde los niños expresan sus opiniones, así como  radioemisoras. 

Cuba está sometida a la política de hostilidad, bloqueo y agresiones que por más de 50 años y condiciones de gran desigualdad ha aplicado el Gobierno de los Estados Unidos. El objetivo declarado de esa política es el “cambio de régimen”. El pueblo cubano se ha visto obligado a adoptar y hacer cumplir las leyes que han resultado necesarias para la defensa de su libertad, independencia y libre determinación, incluida una ley antídoto, de aplicación excepcional, para enfrentar los actos de colaboración con la Ley Helms-Burton.  Esas leyes y medidas no se dirigen en lo absoluto a coartar la libre expresión y opinión; sobre todo, no se dirigen contra los derechos de los niños y las niñas a expresarse libremente.
Acceso a información adecuada (párrafos 34 y 35)
Cuba aplica el criterio de que los recursos disponibles deben beneficiar al mayor número posible de cubanas y cubanos. Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones constituyen bienes al servicio de todo el pueblo. 
El entrenamiento y la capacitación en el uso de las tecnologías de la información  son gratuitos. El bloqueo impuesto por Estados Unidos afecta el acceso a Internet, con restricciones por disponibilidad de ancho de banda, limitaciones en el acceso a tecnologías y medios, y elevados costos de conexión, actualmente sólo posible a través de satélite. 
Se facilita  y prioriza el acceso a través de centros e instituciones de interés social y comunitario, tales como escuelas, universidades, centros hospitalarios y de salud, bibliotecas, centros de investigación, unidades de la administración local, provincial y nacional, centros culturales y artísticos.
Al cierre de diciembre de 2008, el país contaba con más de 630 mil computadoras, que equivalen a 5,6 PC por cada 100 habitantes. Existen 2 180 dominios – solo en la extensión .cu –  y más de 3 mil 500 sitios en Internet. El uso social de las TICs permite que, a pesar de las limitaciones del bloqueo al acceso a las tecnologías y a la conectividad por fibra óptica submarina internacional, tengamos más de 1 450 000 usuarios de servicios de Internet.
Existen unos 600 Clubes juveniles de computación distribuidos por cada municipio, como parte del objetivo nacional de priorizar el uso de estas tecnologías por los jóvenes. La ampliación de los Joven Club ha permitido la formación y capacitación de cientos de miles de cubanos en técnicas de computación de forma gratuita. 

Se mantiene la voluntad de ampliar el acceso a Internet. 
Castigos corporales (párrafos 36 y 37)
El planteamiento de que “el castigo corporal se utiliza con frecuencia en la escuela y en las instituciones sociales como medida “disciplinaria”, es totalmente infundado y carente de evidencias que lo respalden.  Cuba rechaza absolutamente esa observación.  El castigo corporal no está permitido en ninguna ley, ni en normas jurídicas de menor jerarquía, ni en la práctica familiar, escolar y social. Tampoco se usa con frecuencia ni está permitido de forma alguna en las escuelas y en las instituciones sociales. Por el contrario, existen prohibiciones expresas al respecto.

En el caso específico del sistema educacional, existe la Resolución 165 de 2006 del Ministerio de Educación que aprueba el Reglamento Ramal de la disciplina del trabajo en la actividad educacional. En dicha norma quedan establecidas las obligaciones de los trabajadores del sector y las infracciones de suma gravedad, entre las que se encuentran sostener relaciones de confianza excesiva con los alumnos que puedan dar lugar a extralimitaciones verbales, corporales u otras conductas inadecuadas, no pueden cometer hechos o negligencias que dañen o propicien que se dañe la integridad física, psíquica o moral de los alumnos, no pueden provocar riñas, agresiones u otros actos violentos contra los alumnos, tampoco pueden introducir en el centro literatura u otro material pornográfico, o realizar juegos y actividades que afecten la formación de los educandos. Ante la comisión de estas violaciones, la medida a aplicar es la separación del sector o de la actividad, con las remisiones a la legislación penal en los casos que proceda. 

Como parte de la labor del Grupo Nacional de Trabajo para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar, se han desplegado disímiles acciones de divulgación y educación a la población. En la actualidad se trabaja intensamente en perfeccionar y ampliar la capacitación a los profesionales vinculados a la docencia y a aquellos que atienden a la población y la divulgación de este tema.

E. Ambiente familiar y hogares de menores (Artículos 5, 18 (párrafos 1-2), 9-11,19-21,25, 27 (párrafo 4) y 39 de la Convención)

Ambiente familiar (párrafos 39 y 40)
La recomendación contenida en el párrafo 40 puede hacer suponer que no existe en Cuba una política nacional bien definida sobre el sistema de hogares para menores sin amparo filial, lo cual no se ajusta a la realidad.  Si bien el Gobierno cubano acoge la recomendación de dotar al sistema de recursos humanos, técnicos y financieros adecuados, lo cual es un propósito permanente dentro de las restricciones económicas de un país en desarrollo como Cuba, es preciso enfatizar que la política del Estado cubano respecto a la atención a los menores de edad que requieren ingresar a hogares de menores sí está bien definida.

Se cuenta con información detallada de las cifras de niños y niñas que viven en hogares de menores sin amparo filial. Existe una red de centros de asistencia social ubicados en todo el territorio nacional, donde se acogen y atienden a los menores de edad sin amparo familiar, huérfanos o abandonados. 

Tales instituciones se encuentran bajo la rectoría del Ministerio de Educación, y el Estado garantiza todos los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para que la vida de ellos se desarrolle con normalidad y como si fuera el hogar familiar.

Además del control que realiza el ministerio mencionado en esas instituciones, la Ley 83, establece que la Fiscalía General de la República tiene entre sus funciones visitar esos hogares e instituciones dedicadas a la tutela y educación de menores sin amparo filial, para conocer la situación legal de éstos y proteger sus derechos, bienes e intereses, disponiendo las medidas que procedan y que cuando el Fiscal advierta quebrantamiento de la legalidad debe pronunciarse mediante resolución por su restablecimiento.

El ingreso en esas instituciones se realiza sólo en casos plenamente justificados, cuando no es posible que el menor de edad permanezca dentro del seno de su familia, ya sea de manera temporal o definitiva. De ahí que son reducidas las cifras de internos en ellas. Se procura y facilita que los menores así acogidos en estos hogares sostengan comunicación con sus padres, salvo que ello sea contrario al interés superior del niño.

El Decreto Ley 76 de 1984 reconoce y regula también la familia sustituta, que si bien no es una familia pre adoptiva, aunque puede coincidir, tiene como objetivo apoyar a los hogares de menores sin amparo filial y a los círculos infantiles mixtos en la tarea de alojarlos, cuidarlos y atenderlos los fines de semana, en las vacaciones y otros períodos, para proporcionarles afecto dentro de un seno familiar, con el propósito de minimizar en lo posible en el niño, la niña o el adolescente la falta de su familia consanguínea.

Estas familias estarán integradas por un matrimonio o por una o más personas unidas por lazos de parentesco, que residan en una vivienda independiente, y pueden atender a uno o más menores en esas circunstancias.

Esta norma legal ha sido complementada con la Resolución No. 48 de 1984 del Ministerio de Educación.

La Fiscalía, en sus instrucciones y metodologías para el desempeño de sus funciones, tiene establecidas las visitas periódicas a esos centros asistenciales, ocasión en que se realiza una inspección rigurosa de toda la documentación y en caso necesario indica o realiza, según corresponda, las acciones necesarias para la protección de los derechos, bienes e intereses de esos menores de edad.

 F. Salud Básica y asistencia social (Artículos 6, 18 (párrafo 3), 23, 24, 26, 27 (párrafos 1-3)  de la Convención.

Niños con discapacidad (párrafos 43 y 44)
Uno de los motivos que explica lo que el Comité estima como un número desproporcionado de niños y niñas bajo el régimen de atención especial, es que en Cuba, como parte de la política de atención social que abarca a toda la población, sin distinción de ingresos económicos, se ha podido llevar a cabo un levantamiento exhaustivo de todos y cada uno de las niños y niñas que en el territorio nacional  padecen de situaciones que les hacen merecer una atención especial.  Esa política se dirige a garantizar con eficacia que no quede niño o niña sin la atención requerida cuando tienen necesidades especiales, a brindar de manera concentrada los recursos y el respaldo material que merecen en una sociedad caracterizada por un margen relativamente estrecho de diferencias sociales.  Muchas familias no tienen o no tendrían, por su propia cuenta e ingresos los recursos para garantizar en todo momento las atenciones especiales que requerirían sus niños si fueran incorporados al “régimen inclusivo de educación”.
Por tanto, en las condiciones particulares de Cuba, con sus serias limitaciones económicas, pero con un sistema de justicia social para todas y todos, la concepción de estas escuelas, desde su constitución, ha sido atender de forma especializada a estas personas desde edades tempranas, visualizar sus necesidades individuales y las posibilidades de interacción social desde una perspectiva integradora con el objetivo de prepararlas para la vida social. Ello ha permitido garantizar la formación de excelencia de un cuerpo de profesores y auxiliares especializados de alto nivel en esta atención, y permanentemente se trabaja en la elevación sistemática de su capacitación, así como en la introducción, cuidado y conservación de tecnologías de avanzada para la atención integral a estos niños, niñas, adolescentes y jóvenes con necesidades educativas especiales.

La utilización de tecnología de avanzada ha posibilitado la equiparación de oportunidades, facilitando el acceso a la información, el cumplimiento del currículo y la integración a las actividades socioculturales, permitiendo dar respuesta a las necesidades de los educandos y desarrollando sus potencialidades.
No obstante, con respecto a la recomendación hecha sobre este asunto, el Ministerio de Educación trabaja con mucha seriedad en esa línea, pues el subsistema de educación especial abarca desde las escuelas especiales propiamente dichas, hasta la inclusión educativa en el sistema de educación general. Es decir, la escuela especial es una escuela de tránsito y constituye un paso previo a la inclusión. 
Desde 1996, por Resolución No. 4 del Ministerio del Trabajo y de Seguridad Social (MTSS), se dispuso la creación del Consejo Nacional para la Atención a las Personas con Discapacidad (CONAPED), órgano colegiado multisectorial, presidido por el MTSS e integrado por los organismos de la Administración Central del Estado que tienen incidencia en esta actividad y las Asociaciones de personas con discapacidad, con la participación en carácter de invitados de las organizaciones de masas.

El objetivo de este órgano es promover medidas eficaces para la realización de políticas coherentes y de aplicación vertical en este campo de la política social, por lo que elabora un Plan de Acción Nacional para la Atención a las Personas con Discapacidad, con carácter quinquenal, aprobado mediante Acuerdo por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. Su aplicación es extensible desde el nivel nacional hasta el comunitario. Incluye los programas diseñados por cada organismo vinculado al proceso económico y de inserción social y laboral del país. Resulta un compromiso gubernamental y un instrumento de aplicación práctica. Las propias asociaciones de personas con discapacidad velan por su cumplimiento en buena medida.
No existe una ley específica para las personas con discapacidad, pero como parte de la población cubana esas personas son beneficiarias de leyes, decretos, leyes, disposiciones y regulaciones contenidas en los diferentes cuerpos legales como son: el Código de la Niñez y la Juventud, el Código de Familia, el Código Civil, el Código de Trabajo y el Código Penal, que regulan el ejercicio de los derechos ciudadanos, sin hacer exclusión. Se ha procurado desarrollar un sistema de garantías que articule de manera coherente y operativa las políticas, planes y programas, con una nueva concepción política, social y cultural hacia las personas con discapacidad, incluyendo a los niños, niñas y adolescentes.
También de manera permanente, se ha trabajado en el perfeccionamiento de las legislaciones vigentes en materia laboral, de seguridad social, penal, administrativa, civil, de familia y de accesibilidad, a fin de incluir normas específicas que amparen las disímiles temáticas relacionadas con la atención a las personas con discapacidad.

En el 2011, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social puso en vigor la Resolución No. 14, que establece el Reglamento para el empleo de las Personas con Discapacidad. Se refiere a temas relacionados con la formación y empleo de los egresados de la Educación Especial, entrenamiento en el puesto de trabajo, protección e higiene del trabajo. Posibilita su inserción en el empleo ordinario y en el sector no estatal a partir de su interés, posibilidad y necesidad de los territorios. 

Salud y Servicios de salud (Párrafos 45, 46, 47 y 48)

En la lucha por la reducción de la mortalidad infantil, la equidad es el eje central del sistema social y de salud en Cuba, lo que se refleja en los indicadores de resultados de los últimos años y en la reducción de las brechas relacionadas con estos indicadores; En el año 2010 en el que Cuba logró la Tasa de Mortalidad Infantil más baja de la historia, 4,5 por 1000 nacidos vivos, la provincia que alcanzó la menor tasa  fue una de las provincias del centro del país con 2,5 por 1000 nacidos vivos, las provincias con resultado superior a 5,0 no sobrepasan una tasa de 5,7 por 1000 nacidos vivos que fue la tasa más elevada. El municipio especial Isla de la Juventud muestra 2,8 por mil nacidos vivos al cierre del año 2010.  
En el caso de la provincia de Ciego de Ávila y el Municipio Especial Isla de la Juventud, tanto la tasa de mortalidad infantil como la materna, por ser territorios pequeños, donde el número de nacimientos es inferior al resto de los territorios, hace que tanto una defunción materna, para el caso de la Provincia de Ciego de Ávila, como una defunción infantil en el caso del  Municipio Especial Isla de la Juventud, eleve de manera significativa estas tasas.
Se ha seguido avanzando en el terreno de la salud y la nutrición infantil y materna  para dar fortaleza y continuidad a los logros alcanzados en la reducción de la mortalidad infantil, la malnutrición y fomentar los principios básicos para una alimentación saludable desde los primeros años de vida, y se trabaja en la multiplicación de estos esfuerzos para  lograr una participación importante de la sociedad, especialmente de las madres,  la familia y la comunidad. 
La anemia por deficiencia de hierro tanto en los niños como en las embarazadas en un alto por ciento de los casos se trata de una anemia ligera. Desde febrero del 2008 se aprobó el Plan Nacional para la prevención y control de la anemia por deficiencia de hierro con un enfoque integral y multisectorial por parte del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. El Plan combina actividades de suplementación con preparados farmacéuticos a grupos en riesgo, fortificación alimentaria a grupos específicos y a la población en general, diversificación alimentaria y  medidas de salud en los diferentes niveles de atención.

Se trabaja de manera coordinada con diferentes agencias del sistema de Naciones Unidas en un Programa Conjunto de Apoyo a la Lucha Contra la Anemia en Grupos Vulnerables en Cuba. 

La obesidad infantil ha ido aumentando progresivamente. A pesar de los esfuerzos realizados desde los distintos medios sanitarios y sociales, los resultados actuales señalan un perfil creciente en la prevalencia de obesidad en ambos sexos  en la edad preescolar.  El alto costo sanitario y personal que la obesidad ocasiona indica que es un problema de salud pública y que será necesario responder al reto que plantea. En febrero de 2008 se aprobó el Plan Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso y la Obesidad con el fin de  tomar medidas que frenen la tendencia ascendente y poder prevenirla y controlarla.
Las  medidas que contempla el Plan están fundamentalmente encaminadas a modificar estilos de vida en cuanto a patrones alimentarios y actividad física. Los niños deberán ser el principal foco de intervenciones, partiendo del hecho de que mucho de los factores de riesgo observados en los adultos pueden ser detectados en la niñez.
La tasa de abortos general es de 24 por cada 1000 mujeres en edad fértil y la de la menor de 20 años es inferior a esta, con 18 por cada 1000 mujeres de este grupo de edad; siendo precisamente en el grupo comprendido de 12 a 14 años, donde la tasa de abortos es inferior (3 por cada 1000 mujeres de este grupo de edad). 
Se observa una tendencia a la disminución de la mortalidad por accidentes en los diferentes grupos de edades, como resultado de las acciones que se realizaron con el Programa de Prevención de Accidentes en menores de 20 años, implementado desde el año 1996 en el país. 
	Grupo
edades
	2000
	2005
	2009
	2010

	
	Def.
	Tasas
	Def.
	Tasas
	Def.
	Tasas
	Def.
	Tasas

	< 1
	31
	0.2
	20
	0.2
	15
	0.1
	20
	0.2

	1-4
	65
	1.1
	50
	0.9
	34
	0.7
	24
	0.5

	5-14
	197
	11.4
	125
	8.4
	81
	5.7
	76
	5.6

	10-19
	244
	15.8
	214
	13.1
	145
	9.1
	113
	7.7


Los accidentes de tránsito en Cuba, no constituyen la primera causa de mortalidad infantil y representa  la quinta dentro de las causas de muerte por accidentes en el menor de un año, como se puede observar en la siguiente tabla.  
	Tipo de accidente
	Defunciones
	Porcentaje

	Colecho
	5
	33.3

	Cuerpos extraños
	4
	26.7

	Broncoaspiración alimentaria
	3
	20.0

	Envenenamiento accidental
	1
	6.7

	Tránsito
	1
	6.7

	Disparo arma fuego
	1
	6.7


G.  Medidas de protección especial (arts. 22, 30, 38, 39, 40, 37 (b) y (d), 32-36 de la Convención.)

Explotación económica, incluido el trabajo infantil (párrafos 50 y 51)
En Cuba no existe el trabajo infantil. Fue erradicado hace muchas décadas. La enseñanza es obligatoria hasta el nivel medio. Actualmente se encuentra en proceso para su posible ratificación el Convenio 182 de la OIT sobre la Eliminación de las peores formas del trabajo infantil, pues la política nacional no tiene discrepancias con dicho Convenio. 

Según el Código de Trabajo, la capacidad para concertar contratos de trabajo se adquiere a los 17 años de edad. Sólo en casos excepcionales, la ley permite que adolescentes entre 15 y 16 años se incorporen a una entidad laboral, para ejercitarse en un oficio y calificarse en la prestación de un servicio u obtener una profesión. Esta decisión tiene obligatoriamente que ser aprobada –centralmente- por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. 
La ley estipula que bajo ningún concepto, los menores de 15 años pueden trabajar. En caso de necesidades económicas, éstas serán solventadas por el Sistema de Asistencia Social vigente en el país.

Si por razones excepcionales los adolescentes entre 15 y 16 años de edad son autorizados a incorporarse a una entidad laboral,  dicha entidad está obligada a disponer y practicar un examen médico y obtener certificación de estado de salud del adolescente, a fin de determinar si está apto física y psíquicamente para la actividad a realizar.

El Estado cubano sí prohíbe emplear a los adolescentes en trabajos que no estén apropiados a su desarrollo físico y mental. Por ello, de manera expresa, la ley describe tales prohibiciones: Labores de estiba u otras en las que se manipulen pesos excesivos; Extracción de minerales; Lugares donde se utilicen sustancias nocivas, reactivas o tóxicas; Trabajos de subsuelos; Trabajos de altura; Trabajos nocturnos; Trabajos en que su seguridad o la de otras personas esté sujeta a su responsabilidad.

Existen condiciones especiales, previstas también en la legislación laboral vigente, respecto a los adolescentes, estableciéndose que la jornada no puede exceder de 7 horas diarias ni de 40 semanales, y no se les permite laborar en días de descanso, salvo por motivos de excepcional interés social.
Explotación sexual (párrafos 52 y 53)
Cuba se encuentra inmersa en un proceso de estudio de su legislación para armonizar las edades de acuerdo a lo que establece la Convención, por ello se toma nota de la preocupación referida a que las disposiciones legislativas estén “limitadas a los niños menores de 16 años”.  

Pero es preciso aclarar que la prohibición de la prostitución en la sociedad cubana abarca a todas las edades. Quienes la promueven, facilitan y lucran con esa práctica son severamente sancionados. El régimen de sanciones es aún más severo cuando dicha práctica involucra a niños o niñas, lo cual en Cuba es extremadamente excepcional.  No se trata de un problema.  Los promotores de esa actividad han sido severamente sancionados y está comprobado que ninguno ha estado asociado a redes o mafias internacionales.
Cuba es uno de los pocos lugares en el mundo donde los niños, niñas y adolescentes pasean y juegan en los parques, caminan por las calles sin el temor de ser secuestrados por las mafias que se dedican al tráfico y a la explotación.
No obstante, la prevención y atención de la explotación sexual y comercial infantil en cualquiera de sus manifestaciones constituye una prioridad de trabajo para las instituciones y organismos del Estado, el Gobierno y las organizaciones sociales. 
Esta importante cuestión podrá ser ampliamente abordada por parte del Comité durante el examen del Informe inicial de Cuba en virtud del Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, que será remitido antes de finalizar el año 2011.
Administración de la justicia de menores (párrafos 54, 55 y 56)
El Código Penal excluye a los menores de 16 años de edad. El Decreto Ley No.64 de 1982 establece un procedimiento de carácter administrativo para atender a los menores de esa edad que presentan trastornos de conducta o incurren en hechos previstos en la ley como delito para los adultos.

Esta norma comprende una amplia gama de medidas, en las que tienen preponderancia aquellas que involucran a las organizaciones de la comunidad donde reside el menor de edad, los padres, la escuela, el médico de familia, las trabajadoras sociales de la Federación de Mujeres Cubanas y los Oficiales de Prevención de Menores.
Sólo de manera excepcional, cuando se trata de hechos delictivos graves, se impone la medida de internamiento en una Escuela de Formación Integral (EFI). Estas no constituyen prisiones sino centros educativos, donde se le ofrece al estudiante la atención especializada que necesita, por personal capacitado para esos fines, además de la continuación de los estudios correspondientes a su edad, de acuerdo con los programas del nivel de enseñanza respectivo diseñado por el Ministerio de Educación para todos los niños, niñas y adolescentes del país.

Respecto a las garantías asociadas a un proceso penal corriente, no es aplicable respecto a ellos. No se sigue un proceso de ese tipo porque, de acuerdo con la legislación nacional, están fuera del Código Penal.  No obstante, en los Consejos de Atención a Menores, que tienen la encomienda de adoptar las medidas más adecuadas en cada caso, uno de sus integrantes es abogado y se ocupa del asesoramiento legal que requiera el menor de edad y sus padres o representante legal.
En caso de inconformidad con la medida, se establece la posibilidad de manifestarla ante el Consejo, quien tiene la facultad de revisar el caso, tanto de oficio o porque se le solicite.

Ningún niño es privado de libertad de manera ilegal o arbitraria, sino que se realiza mediante los procedimientos establecidos en el Decreto Ley 64/84 y sólo de manera excepcional. Dicho procedimiento se tramita con la participación del menor de edad implicado y de sus padres y se les mantiene informados permanentemente.

La Fiscalía desempeña un papel fundamental en el control del cumplimiento de lo establecido para el tratamiento y atención a esos menores de edad. Al respecto, la ley establece que tiene la facultad de examinar todo tipo de documentación relativa a la situación de los mismos, así como efectuar entrevistas a éstos, a los maestros, psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, juristas y otros funcionarios encargados de su educación y reorientación.

El Estado cubano no ha estimado necesario hasta el momento la creación de tribunales especializados para los niños en conflicto con la ley, y la propia Convención establece en su artículo 40.3 b) que los Estados partes tomarán medidas para que siempre que sea apropiado y deseable, se adopten medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales. 

No obstante, se estudia la conveniencia de modificar el Decreto Ley 64/1982, pues ciertamente su promulgación fue realizada en fecha anterior a la Convención, pero su vigencia y aplicación no ha redundado en menoscabar el respeto y la salvaguarda de los derechos de los menores de edad que han incurrido en las conductas señaladas.  

La recuperación física y psicológica de los menores de edad  que resultan víctimas de cualquier forma de violencia, está garantizada en las instituciones del Ministerio de Salud Pública que existen en el país.

Los tres Centros de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes que se han creado en las provincias de La Habana, Villa Clara y Santiago de Cuba, cuentan con una tecnología moderna, y los profesionales calificados para recibir y filmar el testimonio de los niños víctimas y/o testigos, de manera tal que no se requiera de su presencia en las vistas de los juicios ante los tribunales, a menos que razones excepcionales lo aconsejen, con lo que se procura evitar la re-victimización que significa para ellos asistir a esos actos para explicar una vez más lo sucedido.

Al respecto, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular dictó la Instrucción No. 173 de 7 de mayo de 2003, que aparece fundamentada precisamente en la Convención de los Derechos del Niño y establece que: “Resulta conveniente, a los fines de no victimizar nuevamente a los menores que han sido objeto de delitos, precisar el proceder de los tribunales, procurando siempre el supremo interés del niño, a cuyo efecto procede realizar la práctica de su examen, sólo en los casos en que ello resulte imprescindible, así como precisar otros detalles acerca de su exploración, para que ésta se efectúe de forma no lesiva al niño y de manera uniforme por todos los órganos de justicia penal en el país”.
Este documento dispone que cuando un tribunal de cualquier instancia reciba un expediente para ventilarlo en juicio oral, en el cual aparezca como víctima un menor, decidirá si su testimonio exploratorio en el juicio es imprescindible o si resulta suficiente con examinar la filmación antes referida, y en el caso de que resulte necesaria su asistencia al juicio, establece reglas para que se le escuche por jueces debidamente preparados para actuar en los procesos penales en que sea preciso examinar el testimonio de menores, y dispone, entre otras cuestiones, que se realice creando un ambiente propicio para la edad del que se escucha.

En cuanto a los mayores de 16 años de edad y menores de 18 que incurren en hechos delictivos, responden penalmente de acuerdo con la legislación, pero el Código Penal establece para ellos un tratamiento diferenciado, pues se prevé que se les pueda reducir la sanción hasta la mitad y no se les impone la pena de muerte. 
H. Ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos. (Párrafos 57 y 58)
Cuba es Estado Parte de 42 tratados en materia de derechos humanos.
Cuba firmó el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  en febrero del 2008, como un acto que formaliza y reafirma su compromiso con los postulados de ambos instrumentos. La Constitución y la legislación cubanas consagran ampliamente para todos los ciudadanos del país los derechos que dichos instrumentos protegen
Ambos instrumentos están transitando por el análisis y los procesos ordinarios de consultas y conciliaciones con todos los organismos e instituciones implicadas, requeridos por Ley antes de que el Estado asuma la decisión de aceptar sus obligaciones de carácter jurídicamente vinculante con los mismos. Dicha conducta constituye una garantía para el pleno cumplimiento de lo pactado. Cuba ratificará estos instrumentos en el momento en que resulte apropiado, cuando haya concluido el proceso de consultas establecidas constitucionalmente para la ratificación de los tratados.  
No ha considerado necesario asumir obligaciones con procedimientos e instancias de jurisdicción supranacional para la tramitación de peticiones individuales (como es el caso de los Protocolos Facultativos de varios instrumentos jurídicos de derechos humanos); tampoco acudir a la asistencia de investigaciones internacionales para asegurar a las personas que residen en su territorio la más plena protección y disfrute de los derechos y recursos que establecen instrumentos internacionales de derechos humanos. El empleo adecuado de los recursos establecidos por la legislación nacional, ha permitido en Cuba impedir cualquier violación de las disposiciones establecidas por la Convención contra la Tortura u otros instrumentos internacionales de derechos humanos.
Cuba cuenta con recursos nacionales efectivos para asegurar la rigurosa aplicación de estos instrumentos.
Cuba no ha ratificado la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, ni el Protocolo de 1967.  Sin embargo, Cuba en su práctica diaria observa y aplica los principales postulados de estos instrumentos, a partir de su vocación humanista y solidaria.  Mantiene buenas relaciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, y el gobierno cubano coopera estrechamente con el representante de esta organización en La Habana.
Cuba ha dado abrigo a miles de refugiados en su territorio, los que han disfrutado de todos los derechos sin discriminación alguna.  Se han beneficiado de becas para la educación general, técnica y universitaria.  El gobierno cubano, de conjunto con el ACNUR, les ha otorgado todos los beneficios de los que disfrutan los cubanos hasta el momento en que se les busque una solución duradera a su situación.
En este momento hay 5 menores de 18 años de edad en Cuba que ostentan la condición de refugiados reconocida por el mandato del ACNUR, todos varones.  Tres son becarios saharauis que vinieron a estudiar luego de que sus respectivos padres o familiares dieron su consentimiento.  Dos son refugiados de arribo espontáneo, un colombiano menor de 12 años y un iraní de 14.  Ambos están incorporados a la escuela y tienen garantizados todos sus derechos.
Tanto la Convención sobre el Estatuto del Refugiado, como su Protocolo, han sido objeto de estudio por el Gobierno y se ha concluido que, por el momento, mientras persista la política de hostilidad de los Estados Unidos, en la que el tema migratorio y la cuestión del refugio han sido históricamente manipulados con fines políticos, no será posible la ratificación de estos instrumentos.
La existencia de una política oficial por parte del gobierno de los Estados Unidos de América para subvertir el orden constitucional en Cuba, que cuenta con un marco legal unilateralmente establecido para llevarlo a vías de hecho, ha determinado la adopción de una estrategia de protección por parte de la República para garantizar su independencia y soberanía nacionales. 
El tema migratorio en Cuba ha sido sometido a la histórica manipulación política de la relación migratoria bilateral llevada a cabo por el Gobierno de los Estados Unidos. La aplicación de la Ley de Ajuste Cubano, adoptada por Estados Unidos en 1966 y de la llamada política de pies secos – pies mojados, sirven de estímulo a la emigración ilegal y al tráfico ilícito de personas desde Cuba hacia los Estados Unidos. 
El gobierno de Estados Unidos alienta con estas leyes la emigración ilegal e irregular de los cubanos hacia ese país, y les otorga la condición de refugiados.  La homologación del estatus de “refugiado” a las personas que se acogen a la Ley de Ajuste Cubano, constituye uno de los principales obstáculos para la ratificación por Cuba de los instrumentos internacionales en la materia.
En Estados Unidos se ha garantizado la impunidad a nacionales cubanos  responsables de atroces crímenes, incluidos actos que califican de terrorismo en virtud de Convenios Internacionales, así como a responsables de la muerte de cubanos víctimas del tráfico ilegal.
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